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Nombre de lo of€rlo
ADOUISICIóN DE EOUIPO Y TICENCIAS INFORMÁTICAS PARA LA UNIDAD DE IRÁMITES

Y PERMISOS, Y UNIDADES DE APOYO DEI MINISTERIO DE VIVIENDA.

Produclo EOUIPO INFORMATICO Y LICENCIAS

lnstilución MINISTERIO DE VIVIENDA

Precio SEGUN ANEXO

Fondos
FONDOS PROPIOS

FONDO DE ACTIVIDADES ESPECIATES

Conlidod,
Especificoc¡oñes

Técnicos y
condiciones

Tárminos

Bolso de Productos de El Solvodor, S.A, de C.V. (BOLPROS, S.A. DE C.V.) Bolso

de Produclos y Servicios que en lo sucesivo se denominoró Lo Bol5o.

Gerencio de Servicios lnstitucionoles de BOLPROS, que en lo sucesivo se

denominoró GSl.

Minislerio d€ Viviendo que en lo sucesivo se denominorÓ El Ministerio y/o Lo

lnstifuclón Comprodoro.

Condiciones de lo
negoc¡oc¡ón

Anexo de Conlrolo No.29742, Oferto de Compro No.287, 30l1llm22

Según espec¡ficociones Técnicos Ver ANEXO No. I

l) Podrón porticipor en lo presente negocioc¡ón los Personos Noiuroles y/o
Juridicos que no se encuentren incopocitodos poro ofertor y controtor,
impedidos poro ofertor y/o lnhobil¡iodos poro portlcipor y controtor con lo
Administroción Público,

2) Lo negocioclón se reolizoró por ftttvt COMPIEIO conforme o los

Especificociones Técnicos y condiciones Generoles de lo presente Oferto
de Compro. No se perm¡tirón frocciones.

3) TRES (3) DÍAS HABILES ANTES DE LA NEGOCIACIÓN se debeTó eNtTEgOT O IO

Bolso de Productos de ElSolvodor, S.A, de C.V., uno Docloroción Jurodo de
No Colusión onte Notorio en lo que moniñeste que no ho constituido
ocuerdos colusor¡os con uno, vorios o todos los demós ofertontes que
porticipon en el presente proceso, y que constituyon violoción o lo letro c)
dol ortículo velnticinco de lo Ley de Competencio segÚn el modelo de
Decloroción Jurodo estoblecido en el meconismo bursótil, de ocuerdo ol

ANEXO No. 3

4) El MINISTERIO, se reseNo el derecho de reolizor lo compro hosto el monto
presupuestodo.
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Anexo de Conlroto No.29742, Oferto de Compro No.287, 3011112022

P¡ozo, lormo,
condicion€s y lugor
de recepción de los

produclos

Especiflcociones
lécnlcos

VEr ROMANO III DEL ANEXO I OESCNIPCIÓI! Y ESPECIFICACIONES TECNICAS

Evoluoción t6cnico VeT ROMANO VIII DEL ANEXO 1 CRITERIOS DE EVALUACIÓN

Or¡gen del suministro Ind¡ferente

EMEIÓN DE LA ORDEN DE PEDIDO: Lo orden de pedldo seró enfregodo TRES (3) díos
hóbiles después del ciere de lo negocloción, por el Adminlstrodor de Controto en
origlnol o env¡odo por correo elsctrónico ol proveedor dkectomente, en dicho
orden, se estobleceró lo fecho de inicio y finolizoción de lo entrego de los biene§
lo cuol tendró un plozo máximo de novento (90) díos colendorios después de lo
entrego de orden de pedido del proceso,

El plczo móximo de entrego poro codo Ítem se define de lo siguiente monero:

IIEM No. DETATTE CANIIDAD PTAZO DE ENIREGA

ARCGIS DESKToP 8ÁSIco CREAIoR l 30 dros colendorio

I ARCGIS ONUNE FIELD 30 dlos colendorio

12 ARCGIS PUBHITM l 30 cfios colendorio

t5 §KETCHUP 30 díos colendorio

Lugor de enhego: Lo entrego del suminlstro requerldo se reolizoró en Oficlnos
Centroles del MINISTERIO DE VIVIENDA Unldod de Tecnologios de Io tnformoción,
Km.5 /z Alomedo Monuel Enrique Aroujo, Plontel Lo Lechuzo, Son Solvodor, Son
Solvodor.

Lo entrego se reollzoró previo coordinoclón con el Adminlstrodor de Confroto.

Hororio de 6nlrego: De 7:30 o.m. o 3:30 p,m.. dÍos hóbiles.

Fo¡mo da enlrego: Seró de formo porciol, según lo lndlque el Adminislrodor de
Confroto en lo Orden de Pedido.

Plozo de anlrego:

Se entregorón en el plozo móximo de novento (90) díos CALENDARIO posteriores o
lo entrego de lo respectivo Orden de Pedido.

PRÓRROGA EN EL TIEMPO DE ENTREGA DEt SUMIN|SIRO: Si duronte to vlgencio det
controto, existen demoros por cuolquier octo, combios ordenodos en el mismo, y/o
lnconvenientes en lo entrogo del suministro por porte de los proveedores. por
cousos que no soon lmputobles o los mlsmos debldomente comprobodos y
documentodos, los proveedores tendrón derecho o que se les concedo uno
prórrogo conforme o lo d¡spuesto en lo normotivo de lo Bolso.
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En todo coso, el Proveedor deberó documentor los cousos que hon generodo los

retrosos en lo enhego del suminisfro y deberó envior uno noto con lo solicifud y
justificoción de lo prórogo ol Admin¡strodor de Controto.

El Administrodor de Controto deberó eloboror un informe en el que exprese su

opinión respecto de s¡ los motivos de lo prórrogo sol¡citodo, es dec¡r, sl los cousos
son o no son imputobles al proveedor, si se troto de clrcunstoncios imprevistos que.

escopon del control del proveedor, debiendo veriflcor y comprobor que -lo

expresodo por el proveedor es cierto, con el ñn de pronunciorse sobre lo
procedencio de lo prórrogo. :

Lo solicitud de prónogo deberó tromitorse de conform¡dod con lo estoblecido en
lo normotivo de Io Bolso.

Documenloción
requer¡do poro todo

rEcepción

Gorontíos

Anexo de Controto No.29742, Oferlo de Compro No.287, 30llll2022

AI momento de Io recepción de los bienes y licencios, el proveedor, debero
presentor lo s¡guiente documentoción en originol (que conservoró el proveedor), y

cop¡o poro el comprodor según detolle:

. Fotocop¡o de controto con onexos, poro que seo firmodo y sellodo por el

odministrodor del controto.

. Noto de remis¡ón del proveedor.

. Orden de Entrego de los productos emitido por BOLPROS. S,A. DE C.V.

Lo documentoción seró revisodo por el Administrodor de Controto, previo o lo
recepción de los productos, con lo que se oseguroró que esté correcto y complefo
previo o lo emis¡ón de codo Acto, lo cuol seró f¡rmodo por el Adminlstrodor de
Controto y lo persono osignodo por lo empreso.

Si el proveedor no subsonore los defectos y/o ¡rreguloridodes comprobodos en los

productos entregodos en el plozo estoblecido, o no entregore los productos en los

tiempos definidos en este documento, se tendró por incumplidq lo obl¡goción y se

le oplicoró lo penolizoción económico según lo estoblecido en lo presente Oferto
de Compro, El Adminishodor de Controto deberó remitir copio de los Actos de
Recepción o lo GACI del Min¡sterio de V¡viendo, poro el respectivo expediente, en

un plozo no moyor o TRES (3) DÍAS HÁBILES posleriores o su em¡sión.

3

Los proveedores previos o lo negocioción deberón presentor los siguientes

Gorontíos:

. Gq¡onlío de Montenimiento de Oferlo del 2% mós IVA del volor ofertodo,
(de ocuerdo con el ortículo 7 del lnstructivo de Gorontíos.)

Posterior ol cierre dél controto, el proveedor que resulte gonodor deberó presentor:

. Goronlío de Fiel Cumplimienlo de Conholo por el l0% mós IVA del volor
contotodo de ocuerdo con el ortículo 7 del lnstructivo de Gorontíos

Lo GorontÍo de flel cumplimiento deberó otorgorse por el plozo del controto mós

treinto (30) dios colendor¡os odicionoles de conformidod con lo estoblec¡do en el

hstructlvo de Gorontíos de lo Bolso, . -, .. . . ' -

I
I
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Anexo de Controlo No.29742, Oferto de Compro No. 287, 30ll1l2022

Los Gorontíos de Montenimiento de Oferto y Fiel Cumpllmiento de Controto, se

deberón emitir o fovor de lo Bolso de Productos de El Solvodor, Soc¡edod Anónimo
de Copitol Vorioble, y serón devueltos uno vez se cumplo con los términos del
controfo y conforme o lo normotivo de lo Bolso.

Los Gorontíos podrón constituirse o hovés de Fionzos emitidos por oñonzodoros,
osegurodoros o boncos outorizodos por lo Superintendencio del Sistemo

Finonc¡ero, o cheques certificodos o cheque de cojo, librodo contro un Bonco
regulodo por lo Ley de Boncos o de Boncos Cooperotivos y Sociedodes de Ahorro
y Crédito, los cuoles deberón ser depositodos o lo cuento o nombre de Bolso de
Productos de El Solvodor, socledod Anónimo Copifol Vorioble No, l30l-.l3795 del
Bonco Cusccftlón

. Gorontío de fóbrico y do viclos ocultos

Lo gorontÍo exigldo en este qportodo deberó emltlrse o fovor del ESIADO Y

GOBIERNO DE EL SALVADOR, EN EL RAMO DE VIVIENDA, lo cuol y seró equlvolente
ol DIEZ POR CIENTO (10%) del monto controtodo poro los equipos informótico$ es
deck los Ítems del I ol 7.

Poro esto gorontÍo, se odmlf¡rón como coución) Gorontíos Boncor¡os o Flonzos
emitidos por lnstifuciones Boncorios, CompoñÍos Asegurodoros o Afionzodoros
outorizodos por lo Superintendencio del Slsfemo F¡nonciero de El Solvodor que
cumplon como mínimo con uno closiflcoción de riesgo, reconocido por lo
Superintendencio del Sistemo Flnonclero y de sociedodes de gorontíos recÍprocos
según los estoblecidos en lo Ley de GoronlÍos Recíprocos, de Io Micro; Pequeño y
Mediono Empreso Rurol y Urbono,

Los Boncos, los Sociedodes de Seguros y Aflonzodoros extronJeros, podrón emitir
gorontíos requeridos en este oporiodo, slempre y cuondo lo hic¡eren por medlo de
olguno de los lnsiiluciones del S¡stemo Flnonciero Solvodoreño, octuondo como
entidod confirmodoro de lo emislón,

El plozo de v¡gencio de estc gorontÍo seró de un oño contodo o portir de lo
recepción totol del sumin¡stro y deberó presenlorse en lo Gerenclo de
Adqulsiclones y Controtociones lnst¡tudonol (GACI) del Min¡sterio de Viviendo,
dentro de los QUINCE (.l5) dÍos hóbiles posterlores o lo fecho que contengo el octo
de recepc¡ón deflnltlvo.

Si duronte el per'odo de vlgenc¡o de esto gorontÍo, se presentoren
inconfórmidodes, follos o desperfecfos relqcionodos con el suministro sollcltodo,
que seon imputobles ol proveedol el Minisferlo requeriró por escrito o éste lo
solución inmedioto del mismo, quedondo el proveedor obligodo o responder en
el plozo que le seo fllodo.

En coso de incumplimiento por porto del proveedoL en el sentido de no subsonor
en el plozo estipulodo los despertectos del suminisfro reclomodos por el Minlsterio,
se horó efectivo esfo gorontfo.
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Anexo de Controlo No.29742, Oferto de Compro No.287, 30l1ll2O22

p¡r.¡lr-rzlqó¡.¡ poR ENTREeA ExreMponÁ¡¡ee

En el coso que el proveedor entregue ¡os productos fuero del plozo estoblecido en
el Controto y sus Anexos. junto con Io documentoción requerido poro lo entrego,
lo institución Comprodoro podró permitir lo entrego fuero de los plozos

estoblec¡dos en el controto y oplicoró uno penollzoción de CERO PUNTO DIEZ POR

CIENTO (0.10%) sobre el monto de lo entregodo con otroso, por codo dio de-
extemporoneidod.

El plozo poro poder entregor con extemporoneidod oplicondo lo penolizoción .

ontes indicodo, no podró exceder o QUINCE ( 1 5) DIAS CALENDARIoS posteriores o
lo fecho originol de entrego según controto.

En todo coso, si el monlo cqlculodo es inferior, lo penol¡zocjón mínimo o imponer
relocionodo con lo entrego de productos seró el equivolente o med¡o solorio
min¡mo del soctor comercio,

Dicho penolizoción deberó ser colculodo por lo lnstifución Comprodoro y
not¡ficodo ol proveedor y o lo GSI de BOLPROS y esto deberó ser concelodo por el
proveedor direclomenle o lo Gerenc¡o Finonciero lnslilucionol del Min¡sterio de
v¡viendo; dentro de los CINCO (5) DÍAS CALENDARIo de lo notificoción por porte
de lo GSl, por medio de lo cuol se comunicó lo imposición de lo penolizoción.

Poro inicior lo gestión de cobro con lo lnstitución Comprodoro debe odjuntorse
cop¡o del Recibo de Pogo de lo penolizoclón si lo hubiere,

EJECUCIÓN COACTIVA POR PRODUCTOS Y SERVICIOS NO ENTREGADOS

En coso que los bienes no seon enhegodos, o vencidos los quince dios orr¡bo
indicodos poro entregor en formo extemporóneo con penolizoción, lo GSI de
BOLPROS deberó solicitor o lo bolso que efectúe lo eiecución cooct¡vo del
controto por lo no entregodo, de conformidod o lo estoblecido en los ortículos 79
y siguientes del lnstructivo de Operociones y Liquidociones de lo Bolso de Productos
de El Solvodor, S.A. de C.V., d¡cho solicltud deberó dirigirse ol Gerente Generol de
BOLPROS, S,A. de C.V.. y deberó contener lo informoción relotivo ol número de
controto, contidodes incumpl¡dos, monto equivolente ol incumplimienlo y iodq
oquello informoción que permito estob¡ecer, identificor y cuontifrcor el

incumplimiento,

Los CINCO (5) DiAS HÁBILES poro solicitor lo ejecución cooct¡vo por lo no cumplido,
se contorón o portir de lo fecho límite de entrego originol ocordodo
controctuolmente o portir del último dÍo del plozo concedido con penolizoc¡óni

conforme o lo dispuesto en los ortículos 79 y s¡gu¡entes del lnstruct¡vo de
Operociones y Liquidociones de lo Bolso de Productos de El Solvodor, S.A, de C.V.

Seró obligotorio poro lo GSI y los Puestos de Bolso, que en coso de ex¡stir ocuerdos
entre los portes, éstos seon informodos o lo Bolso ontes de lo reolizoción de los

nuevos ruedos de negoc¡oción en v¡rtud de Io ejecución cooctivoi coso controrio,
Io Bolso continuoró con el proceso de ejecuc¡ón hosto lo liquidoc¡ón de lo gorontío,

Penolizoc¡ón
económico y

eiecución cooclivo

FACTURACIÓN DIRECTADocumentoc¡ón pofo
homilor cobfo y fecho

5
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Aneio de Controlo No.29742, Oferto de Compro No.287, 3Ot11t2O22

de pogo de onllcipos
y produclos o

serv¡cios.

Deberón presentor lo s¡gulente documentoción poro reolizor e¡ trómite de
recepclón del suminlstro con el Adminlstrodor del Controio lo cuól deberó ser
lirmodo y sellodo:

o) Comprobonte de Créd¡to Fiscol o nombre del Fondo de Actividodes Especioles
del Minlsterio de Mviendo.

b) Actos de recepción emilidos por el Administrodor de Controto.

c) Fotocopio de controto de comprovento con onexos.

d) Fotocopio de IVA y NIT del proveedor.

e) Noto de envio pof porte del Puesto Vendedor y/o proveedor.

0 ANEXO No, 7: Declorqclón iurodo de cuento boncorio

El Ministerio pogoró ol proveedor mediante pogos porcloles, de ocuerdo o lo
recepclón del sumlnlstro estoblecido en el oportado Plozo, formo, condlciones y
lugor de recepción de los productos, dE lo presonte OfE¡lo dE Compro, en
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERIC,\ o trovés de Io Gerencio Finonciero
lnstifucionol, hosto por el volor especiñcodo en el controfo en un plozo no moyor o
sesento (ó0) díos colendorios (según lineomientos emitidos por el ente
odministrodor de fondos públicos), o excepclón de lo micro y pequeño empreso o
lo cuol se le pogoró en un plozo no moyor o TREINTA (30) díos colendorios (según
Ley de Fomento, Protección y Desonollo de lo Micro y Pequeño Empreso) posterior
o lo recepclón de lo documgntoción o cobro;

Lo focluroc¡ón del suministro deberó ser presentodo ol Adminlstrodor de Confroto
o nombre del Fondo de Actlvldodes Especioles del Ministerio de Vivlendo, poro lo
cuql. el Proveedor deberó emitir el respeclivo Comprobonte de Crédlto Flscol.
Asimismo, deberó consideror que el lvllnlsterlo, eslo designodo como Agente de
Retenclón (Art. 1ó2 del Código Tribuforio), por lo que efectuoró lo retenclón del uno
por cienio (l %) en concepto de onticipo del lmpuesto o lo Tronsferencio de Bienes
Muebles y o lo Presfoción de Servicios, en coso opllque.

El Administrodor de Controto emitiró octo de recepclón flrmodo por ombos portet
en lo cuol horó constor que recibe o entero sotisfocclón el suminisho, lo cuol seró
onexodo ol Comprobonte de Crédito Fiscol respectivo, Así mismo y según lo
estoblecido en el ortículo l56A del Código Tributorio, el proveedor deberó focfuror
en Ítems seporodos el volor de los equipos lnformáticos y el volor de los
llcenclomientos, en concepto de retenclón por operociones con blenes lnlonglbles
o derechos lo onterior, poro los items que opllquen, sobre el cuol deberó hocerse
el cólculo del lmpuesto sobre lo Rento respectivo.

Lo lnstitución Comprodoro y GSI/BOLPROS deberón Informor o lo Bolso cuondo
efeclúon el pogo de los producios recibldos; o su vez el puesfo de Bolso Vendedor
y el Cliente Vendedor deberón presentor o lo Bolso los ordenes de entrego
firmodos y selfodos por Io Instifución Comprodoro. copio del quedon que certiflco
que yo reolizó el cobro e informor o lo Bolso cuondo hoyo recibido el pogo por
porte de lo lnstitución Comprodoro,

6



Anexo de Conlrolo No.29742, Oferlo de Compro No.287, 30111120,22

1) El Administrodor de Controto debero gorontizor que los documentos o
cobro estén debidomente flrmodos y sellodos por lo hslltuc¡ón
Comprodoro.

2) El Administ¡odor de Controto seró el responsoble de verificor lo bueno
morcho y el cumplim¡ento de los obligociones controctuoles, que se

cumplon con todos los Especificociones Técnicos y clóusulos estoblecidol
en lo presente Oferto de Compro y controto respectivo, debiendo informor
por escrito cuolquier incumplimiento del proveedor, o lo Gerencio de
Adquisic¡ones y Controfociones del Min¡sterio de V¡v¡endo poro que se'

notifiquo o lo GSI de BOLPROS. y ésto o BOLPROS, S.A. DE C.V.

3) Lo instifución comprodoro no ¡ncluiró y/o firmoró clóusulo o conven¡o
orbltrol como meconismo de resolución de controvers¡os. En el coso de
existir controversios, estos serón resueltos o trovés de los tribunoles

mercontiles correspond¡entes, según lo dispuesto en el ortículo ó de lo Ley

de Bolsqs de Productos y Servicios.

4) Lo institución comprodoro proporcionoró después del cierre del conholo lo

informoción d6l Adm¡ñistrodor del Controto o lo GSI de BOLPROS. poro ser

entregodo el Puesto de bolso vendedor,

5) Lo Persono Noturol o JurÍdico (Proveedor) que gone lo negocioción o cierre

controto. deberó presentor o lo GSI/BOLPROS, en un período móximo de

UN (l) dío hóbil posterior ol cle¡re de lo negocioción, lo siguiente:

ANEXO No. 8: Precios de C¡erre

ó) Uno copio de los especificociones técnicos ofertodos, firmodo y sellodo por

el represenfonte de¡ proveedor, dicho documento formoró porte integrol

del controto de confolmidod o lo estoblec¡do en el ortículo 19 del

Instruciivo de Operociones y L¡quldociones.

7) El Puesto de Bolso vendedor deberó presentor o lo GSI los precios de cierre,

tomondo en consideroc¡ón que el preclo unitorio outorizodo es de dos (2)

decimoles con IVA y el precio totol debe consignorse con do¡ (2)

dsc¡mole§, Coso controrio lo lnstitución se reservo el derecho de consideror

únicomente los decimoles correspondientes, o cuondo procedo,

oproximoró el decimol ol número inmed¡oto superior siempre que el quinto

decimol seo iguol o moyor que cinco.

Ohos cond¡c¡ones

A portir del cierre del controto respectivo hosto el 3l de mozo de 2023
Vigencio d6l conlroto

Poro los controlos producto de esto Orden de Negocioc¡ón. se oceptorÓn
prórrogos y odendos, de ocuerdo con lo estoblec¡do en los orticulos 82, 83 y 8ó del

lnstructivo de Operociones y Liquidociones de lo Bolso de Productos de El Solvodor,

S.A, de C.V., poro lo cuol se deberó contor con el ocuerdo por escrito de lo
lnstituc¡ón Comprodoro y el proveedor.

Prórroglos y odendos
ol conlfolo

7)
,l
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Anexo de Controlo No.29742, Oferto de Compto No.287, 30llll2022
ANEXO N' I

I. OBJEIIVO:

Se requiere lo odquisición de equipos informóticos y licenclos especlollzodos. con el objet¡vo de
fortolecer los unidodes técnicos de lo Unidod de Trómites y Permlsos, Áreo de lnfroestrucfuro y
unidodes de opoyo poro lo ejecución de los proyectos de Desonollo Urbono del Ministerio de
Viv¡endo.

II. DESCRIPCIóN Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LO SOTICITADO

Nolo' Los requerlm¡enlos espec¡ñcodos son los mínimos por cumplir por lo cuol se puede oferlor
equ¡po con iguol o supedores cqrocterísllcos q los solicltodos.

UCENCIAS DE ARCGIS DESKIOP BÁSICO CREATOR l

9 LICENCIAS DE ARCGIS ONLINE FIELD 2
12 LICENCIAS DE ARCGIS PUBHTLM I
'15 LICENCIAS DE SKETCHUP 6

I 1 ARCGIS DESKIOP

BÁSICO CREAToR
Con volldez de tres
oños

9 2

ARCGIS ONTINE

FIELD

Con volidez de un
oño

ArcGlS es un complelo slstemo que
permlte recopilor, orgonizor,
odminlsfroL onolizor, comportir y
dislribuk ¡nformoción geogrófico.
ArcGlS permlte publicor Io
informoción geogrófico poro que
esté occesible poro cuolquier
usuorlo

t2 l
ARCGIS PUBHTLM

Con volidez de tres
oños

6 Sketchup Con volidez de un
oño

Es un conjunto de herromientos
personolizobles enormemente
lnfulflvos gue te servirón desde los
primeros etopas de diseño
esquemótico hosfo lo etopo finol
de lo construcción,
Focil¡to modelor e lteror en 3D.

ITEM CANTIDAD PRODUCTO
ESPECIFICAC¡ONES

TÉcNIcAS
JUSTIFICACION

8

B
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III. CONDICIONES DEL SUMINISTRO.

Todos los componentes, incluyendo moletines de tronsporte deberón ser los que el fobriconte
incluye en su oferto y no de colidod inferior.

En coso de reclomos por gorontÍo lo empreso deberó contor con soporte técnico por
teléfono y presenciol en el lugor de instoloción de los equipos. Deberó contor con un stock
de portes comproboble de uso frecuente y el tiempo de reemplozo de estos portes no puede
ser moyor o 8 horos hóbiles en el óreo metropolitono y l2 horos hóbiles en el interior del poís,

El reclomo de servic¡o deberó poder colocorse medionte uno llomodo telefónico ol
proveedor locol y/o directomente ol fobriconte sin costos odicionoles; El oferente deberó
proporcionor un número telefónico Iocol e internocionol poro toles efectos y/o un occeso o
bose de conocimiento vÍo Web directo del fobrlconte.

Se sol¡c¡to incluir lo certificoción del fobriconte que goront¡ce que el equipo enlregodo es
COMPLETAMENTE NUEVO. deberó entenderse no Re-Monufocturodo.

Noto oclorofor¡o: Se entregoró lo certificoción del fobriconte que gorontice que el equipo
es completomente nuevo no Re-Monufocturodo después de resultor controtodo
específicomente hosto lo entrego del suministro.

El Proveedor deberó proporcionor los occesos de descorgo de los sistemos operotivos y de
los licenclos de sofiwore especiolizodo, por doños q medlos de olmocenomiento de los

equipos ofertodos.

El suminislro de los bienes deberó ser entregodo segÚn los especificociones definidos, no se

oceptoró que los espec¡ficociones seon inferiores o lo solicitodo, solvo el coso que seon
super¡ores y que no representen un incremento en el costo presupuestodo.

INSPECCION Y PRUEBAS

El Ministerio tendró derecho o inspeccionor los bienes y/o sometelos o pruebo, sin costo
od¡c¡onol olguno, o fin de verificor su conformidod con los espec¡ficociones técnicos oquí
presentodos.

Duronte ¡o recepción del Equipo, el Ministerio horÓ pruebos muestroles ol ozor de los bienes,
o fin de comprobor lo colidod y cont¡dod de los mismos. S¡ los bienes recibidos cumplen
sot¡sfoctoriomente con los requ¡sitos estoblecidos en el controto el Ministerio en un plozo no
moyor de 5 díos hóbiles después de recibldos procederÓ o emitir el octo de recepción,

DOCUMENTACIóN A PRESENTAR

Presentor trés (3) Cortos de Referencio en orig¡nol o copio certificodo o nombre del M¡nisterio

de Viviendo, con fecho de emisión no moyor o 30 díos colendorio, previo o lo fecho do lo
presentoción de lo oferto técnlco y documentoción, suscrito por institución públ¡co o
privodo, o los cuoles hoyo proporcionodo suministro iguoles o similores o lo ofertodo en lo
presente oferto de compro en los últimos dos (2) oños, lo cuol deberó tener uno colif,coción
mínimo de Excelente, y deberó esfor firmodo y sellodo por el respect¡vo.titulor, qutoridod,

director, gerente o encorgodo de lo odministroción del controto.

tv.

9 T
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2, Presentor Ficho Técnico, Brochures o Documento que respolde los Especificoclones Técn¡cos
del iiem o ítems ofertodos.

3, Presentor Corto Compromiso suscrlto por el Representonte Legol o Apoderodo de lo
Sociedod Ofertonte o Propietorlo en coso seo persono Nofurol, med¡onte lo cuol exprese
que, de gonor lo negocioc¡ón su representodo se compromete o cumpllr con todo el
contenido estoblecido en lo presente Oferto de Compro, relocionodo con el sumlnisho
ofertodo,

Formo de entrego: seró de formo porciol, según lo lndique el Administrodor de Controto en
lo Orden de Pedido,

VI. PTAZO DE ENTREGA

Se entregoró treinto (30) dÍos CALENDARIO después de lo enirego de orden de pedido del
procéso.

vil. CRITERIOS DE EVATUACIóN

Lo EVALUACIÓN TECNICA se evoluoró con el criter¡o cte CUMpLE/ NO CUMPLE. En esto fose
se evoluoró el cumplimiento del componente iécnico de lo siguiente formo:

CRITERIO DE EVALUACION CUMPTE/NO

CUMPTE

PLAZO DE ENTREGA

DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR (CARTAS DE REFERENCIA, FICHAS
TÉCNICAS, o DocUMENÍACIÓN EaUIVALENTE Y CARTA COMPRoMISo)

FORMA DE ENTREGA

Poro poder optor o portlclpor en lo ruedo de negocioción, los ofertontes deberón cumplk
con lo presentoclón de Io documentoción legol conespondiente y en lo evoluoción técnico
con lodos los crlterios.

EVATUACIóN DE LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS.

El ofertonte deberó exominor cuidodosomente lo descrito en codo uno de tos oportodos de
est6 numerol, debldo o que ol presentor su oferto do por oceptodo los indicociones
contenldos en este documento, por conslguiente. el MINISTERIO DE VIVIENDA no seró

10

V. IUGARY FORMA DE ENÍREGA

Lugor de énlrégo: Lo enfrego del sumlnistro requerido se reolizoró en Oficlnos Centroles del
MINISÍERIO DE VIVIENDA - Un¡dod de Tecnologíos de lo lnformoción, Km. 5 /z Corretero o
Sonto Teclo, Alomedo Monuel Enrique Aroujo. Plontel Lo Lechuzo, Son Solvodor, Son
Solvodor,

ESPECIFICACIONES TECNICAS
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responsoble de los consecuencios der¡vodos de lo folto de conocim¡ento o molo
interpretoción de eslos.

pnes¡rurnctóN oe oreml tÉct'lrcl

Dentro de lo oferto técnico se debero incluir un cuodro comporolivo en formoto fsico que

incluyo los especificociones lácnicos solic¡todos y los especlflcociones tácnicos ofertodos,

según formoto siguiente:

ITEM

DETALLE ESP,

TECNICA

SOUCIÍADA

UNIDAD DE

MEDIDA

RESUERIDA

CANTIDAD
REOUERIDA

UNIDAD DE

MEDIDA
CANTIDAD
OFERTADA MARCA

coNDtctoNES pARA LA EvAtuAclóH oe us gsprctFtcActoNEs TÉcrutcm.

o) Codo ofertonte presentoró solomente uno oferto, Io cuol se consideroró lo defin¡tivo,

b) Deberó presentor fodo lo documentoción requerido en el oportodo DOCUMENTACION A

PRESENTAR, de lo presente oferto.

c) Lo evoluoción de los Especificoc¡ones Técn¡cos se reollzoró según los criterlos CUMPII/NO

CUMPLE por codo ítem ofertodo, de ocuerdo con los especificoc¡ones técn¡cos requeridos

delollodos en el numerol 3 de este documento.

VIII. PECLAMOS

El Minlsterio tendró como móximo un plozo de ó0 dÍos colendorio, posteriores o lo recepción del

suministro poro hocer los reclomos correspondientes por los producfos defecfuosos.

Lo onterior sin menoscobo de los reclqmos que puedon surgir posteriormente, producto de

defectos que se ¡dentif¡quen y que estén omporodos medionte lo gorontÍo de fobriconte y/o

vicios ocultos.

\i
11

DETALLE ESP.

TECNICA

OFERTADA
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ANEXO No. 7
oecunecrórr¡ ¡URADA DE cUEMA BANcAR|A

(Seró presentodo solo por lo(s) empreso (s) que c¡erren negoc¡os en lo Ruedo de Negocioción, uno
sola vez en Io Tesorelío del ).

DECLARACION JURADA (en popel membretodo do lo Emproso y outanticodo por nolor¡o)
I,O DECLARANTE

I,I PERSONA NATURAL O JURIDICA

1.2 REPRESENTANTE LEGAL o APODERADO Solo l§onos url

Por este medlo decloro bolo Juromento que lo(s) cuento(s) que detollo o contlnuoción, seró
utilizodo por lo TesorerÍo del poro concelor cuolquier tipo obllgoción
legolmente exigible, según ocuerdo del. Asimismo, poro los pogos electrónicos o lrovés de lo
E/Bonco Empresor¡ol lo(s) cuento(s) o decloror deben ser de lnsfltuc¡ones outorlzodos por lo
Super¡nfendencio del Sistemo Finonciero y los reg¡strodos en lo Cómoro de Compensoción
Automotizodo (ACH),

Lo(s) cuento(s) o decloror es lo slguiente:

NOMBRE DE LA CUENTA
(s)

NUMERO DE

CUENTA (s)
CORRIENTE DE AHORRO NOT/BRE DEL

BANCO (S)

DECLARO BAJO JURAMENTO LO SIGUIENTE:'l- Que los dotos que proporclonó en este documento son verdoderos y que conozco los
Normos Logoles y Adminlstrotlvos que regulqn esto decloroción jurodo.

2- Que, en coso de octuor como representonte legol, decloro que el poder con ol que
octuó es suficiente poro osumir todos los responsobilldodes.

3- En coso de que lo(s) cuento(s) indicodo on+er¡ormenté en un futuro seo inoperonte se
informoró por escrito el combio del mismo.

4- Lo outéntlco del notorlo debe dor fe en que colidod octúo el f¡rmonte (personer-ro
Jurídlco del representonte legol)

Sqn Solvodor,
lo

sello de

Nombres y Apellldos o Rozón NIT DUI O PASAPORTE TELEFONO

DIRECCION CIUDAD
CORREO ELECTRONICO

ELECTRONICO

NOMBRES Y APELLIDOS NIT CORREO TELEFONO

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL empreso o lnst

LZ

FIRMA-
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FORMUTARIO DE PRECIOS SIN IVA Y CON IVA

ANEXO No. 8

287 t2022297 42Conlrolo

Olerfo
eoou¡srcróru o¡ Eautpo y LtcENclAs TNFoRMIiiéÁs pnn¡ rn u¡,¡¡DAD DE rRÁMrrEs y pEnMtsos, Y UNIDADES DE APoYo DEL

MINISfERIO DC VIVIENOA,

Prec¡o Unitor¡o
Moñto ]otol C/IVAPr6cio Unilorio S/lVA

Monto folol
PNODUCTOS MARCA UNIDAD CANTIDADIfEM

2,3m m§s 2035.40 s 2.300.mUNIDAD l s 2.035.398230098

LICENCIAS DE AJ?CGIS

DE§«OP BA§CO
CREATOR

asi?

950.00ss 8¿0.70 s ¿75.m2 s ¿20.35398230TICENCIAS DE P.¡ICGIS

ONLINE FIELD
ESR UNIDAD9

t,¿m.ms§ r,238.94 s 1.4m.mI-]N DAD l s r.238 93805310ESRI12
UCENCIAS DE AI?CGIS

PU8[iTLM

s 490 m 2.9AO.ú$s 433 ó2331858 s z&1 77TRLMBLE UNIDAD 6LICENCI¡§ DE SKEfCHUPt5

lt

Em

Agen de Bolsa C o. 86

Ye

Agen
a lo Arevalo Seoany Ga

Director de Corro

BOLPROS, S.A. de C.V.BOIPROS, 5.A. de C.V. (GSl)

Representante del Estado

de Bo c dencial No. 71

goc ro s rob rsátiles, S.A.

uesto e Bolsa Vendedo r
N

13

lNúmero oterto:
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